
ORGANIZACIÓN MUNDIAL G/SCM/N/23/CAN

10 de marzo de 1997

DEL COMERCIO
(97-0950)

Original: inglésComité de Subvenciones y Medidas Compensatorias

PRESENTACIÓN DE LOS INFORMES SEMESTRALES PREVISTOS
EN EL PÁRRAFO 11 DEL ARTÍCULO 25 DEL ACUERDO

CANADÁ

En este documento se reproduce el informe semestral presentado por el Canadá para el período
comprendido entre el 1º de julio y el 31 de diciembre de 1996.

El Canadá desea informar a los Miembros de que, para mejorar aún más la transparencia de
las medidas adoptadas, se han incluido en el primer cuadro del informe los exámenes de las conclusiones
de existencia de daño realizados por el Tribunal Canadiense de Comercio Internacional.
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NOTA A LOS INFORMES SEMESTRALES PREVISTOS EN
EL PÁRRAFO 11 DEL ARTÍCULO 25 DEL ACUERDO,

PRESENTADOS POR EL CANADÁ

1. Se utiliza el símbolo (R) en relación con la nota (1) cuando se ha iniciado una investigación
en el contexto del examen de la cuantía de la subvención de una medida vigente en materia
de derechos compensatorios.

En los casos en que se realiza una investigación de la cuantía de la subvención en el contexto
del examen de una medida vigente en materia de derechos compensatorios, en la columna 5
se indica la fecha de terminación del examen. Si el procedimiento de examen se inició para
que las autoridades del Canadá pudieran determinar la cuantía actual de la subvención otorgada
al producto importado, esa cuantía se expresa en porcentaje o en términos absolutos.

2. Se utiliza el símbolo (R) en relación con la nota (2) cuando se ha iniciado una investigación
en el contexto del examen de la existencia de daño con respecto a una medida vigente en materia
de derechos compensatorios para determinar si debe mantenerse la medida.

3. Las medidas provisionales se aplican a partir de la fecha de la determinación preliminar de
subvención hasta que el TribunalCanadiense de Comercio Internacional establece su conclusión
en relación con el daño causado a los productores canadienses (máximo 120 días a partir de
la fecha del aviso de la determinación preliminar). La cuantía estimada de la subvención se
expresa generalmente en cantidad por unidad.

4. La fecha de la conclusión positiva de existencia de daño, en el caso de una investigación, o
la fecha en que termine el reexamen de la cuantía de la subvención en los casos en que exista
una determinación de existencia de daño pronunciada por el Tribunal Canadiense de Comercio
Internacional.

5. El volumen del comercio se indica sobre la base de los datos estadísticos correspondientes al
período de 12 meses anterior a la iniciación, a menos que se indique otra cosa.

CL = Confidencial: información facilitada confidencialmente a las autoridades, o cálculo que revelaría
información facilitada confidencialmente.
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MEDIDAS VIGENTES EN MATERIA DE DERECHOS
COMPENSATORIOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 1996

País o territorio aduanero Producto Fecha de la conclusión

Dinamarca Jamón en lata 7.8.84 (16.3.90) (21.3.95)

Comunidad Europea Fiambres a base de carne de
cerdo en lata

7.8.84 (16.3.90) (21.3.95)

Unión Europea Azúcar refinado 6.11.95

India Estelas 20.7.94

Países Bajos Jamón en lata 7.8.84 (16.3.90) (21.3.95)

Nota: Una fecha ulterior entre paréntesis indica que la determinación de existencia de daño se ha
reexaminado y reafirmado.

MEDIDAS COMPENSATORIAS REVOCADAS

Del 1º de julio de 1996 al 31 de diciembre de 1996

País o territorio aduanero Producto Fecha de la revocación

Unión Europea Carne de bovino deshuesada 22.7.96




